
Núm. 86 
Lunes 5 de Abril. Año de 1871 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

"i 

A D V E R T E N C I A O T I C í A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
«crtarse en los BOLETINES OKICIAI.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rilen do 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA. TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PaRcios DK s o s c R i c i o N . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men-
72 el semes-

i n m i s -
suales anticiparlos; fuera de ella U rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el s 
tre, y 144 por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Ad 
tracion del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . - E u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sollos.—Un número sticlto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

P R I M E R A 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Después de varias prórogas 
concedidas para el establecimiento en la 
Península é islas adyacentes del nuevo 
sistema métrico-decimal, mandado ob
servar por la ley de 19 de Julio de t S10 
en todos los dominios españoles, se dis
puso en real decreto de 10 de Junio de 
1867 que desde 1 de Julio siguiente fue
ra aquel obligatorio para las dependen
cias del Estado y la Administración pro
vincial, y desde el mismo dia de 1868 
para los particulares, establecimientos y 
corporaciones no comprendidas en la an
terior edificación. Dificultades nacidas de 
no haber podido algunas dependencias de 
Hacienda preparar los medios necesarios 
para el cumplimiento de aquella disposi
ción obligaron al Gobierno, para evitar 
perjuicios al Tesoro, á aplazar hasta 1.° 
de Enero de 1860 el planteamiento de di
cha reforma; pero habiendo ocurrido an
tes de esta fecha el glorioso alzamiento 
nacional de Setiembre de 18HS, el Gobier
no Provisional no creyó conveniente en 
aquellas críticas circunstancias llevar á 
efecto definitivamente este cambio, y se 
limitó á recomendar á los Gobernadores 
de las provincias, en circular de 22 de 
Diciembre del propio año, que prepara
sen la opinión de sus administrados, esti
mulando á los Ayuntamientos populares 
y al comercio para llegar sin esfuerzo 
alguno al planteamiento del citado sis
tema. 

Terminado felizmente el periodo cons
t i tuyente, funcionando ya con normali
dad el régimen representativo, es llegado 
el caso de llamar la atención de V. M 
sobre tan necesaria medida á fin de que 
lo antes posible pueda establecerse defi 
nativamente y sin ulterior aplazamiento 
una reforma que, si bien al principio po
drá ofrecer algunas pequeñas dificultades, 
su realización ha de proporcionar inmen
sos beneficios ¿ l a Nación. 

Fundado en estas consideraciones, e. 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 

someter a la aprobación de V. M. el ad
jun to proyecto de decreto. 

Madrid 24 de Marzo de 1871.-El Mi
nistro de Fomento, Manuel Huiz Zorrilla. 

DECUETO. 

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Fomento, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 / Desde 1 / de Julio del 

corriente año regirá definitivamente en 
las dependencias del Estado y de la Ad
ministración provincial y municipal en 
todos los ramos, asi como para los parti
culares, establecimientos y corporaciones 
en la Península c islas adyacentes, el sis
tema métrico-decimal y su nomenclatura 
científica mandado observar por la ley de 
19 de Julio de 1849, y reglamento para 
su ejecución aprobado por real decreto 
de 26 de Mayo de 1868. 

Art. 2.* Por los Ministerios respecti
vos se adoptarán las disposiciones con
venientes para que el planteamiento del 
indicado sistema pueda realizarse en la 
época prefijada on el artículo anterior. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
uno. - ¡ Amadeo.— El Ministro de Fomen
to, Manuel Ruiz Zorrilla. 

l imo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por ese centro directivo á instancia 
de varios Bachilleres en las Facultades de 
Filosofía-y Letras y de Ciencias, que soli
citan ser admitidos á oposiciones para cá
tedras de Institutos sin necesidad del titu
lo de Licenciado que se exige por la ley 
de 7 de Mayo último: 

Resultando que los recurrentes apo
yan su pretensión en que durante los 
últimos meses del año próximo pasado 
debieron anunciarse á op >sicion, confor
me á lo dispu 8to en el nrt. 7.* del regla
mento de 15 de Enero del mismo año, 
varias cátedras de Institutos; y que no 
habiéndose verificado así, no sólo se ha 
dejado de cumplir dicho articulo, sino 
que á la vez se ha hecho ilusorio el dere
cho que para hacer oposición en un pla
zo determinado dejaba á los Bachilleres 
la referida ley: 

Resultando ser cierto lo que los soli
citantes alegan, toda vez que á causa de 
no haber en el presupuesto la consigna

ción necesaria para subvenir á los gastos 
que el nuevo sistema de oposiciones oca
siona, hubo necesidad de suspender el 
anuncio de estas hasta tanto que el Poder 
legislativo concediera al Gobierno el cré
dito oportuno: 

Resultando que esta suspensión, mo
tivada por inconvenientes que la Adminis
tración no poiia allanar sin el concurso 
de las Cortes, fué causa de que no se die
ra cumplimiento al art . 7 / del reglamen
to citado hasta 12 de Enero del presente 
año, en que se promulgó la ley por la cual 
la Asamblea Constituyente concedía á 
este Ministerio un crédito extraordinario 
para los gastos de las oposiciones, á cuya 
ley siguió la orden de esta Superioridad, 
fecha 14 del mismo mes, mandandoanun-
ciar varias cátedras vacantes en Insti
tuto: 

Considerando que los recurrentes y 
los que en su caso se hallan no deben su
frir las consecuencias de aquella suspen
sión, y que seria hacer ilusorios los dere
chos que la ley y reglamento citados les 
daban el no acceder á su petición en 
cuanto estas disposiciones lo permitan: 

Considerando asimismo qu • los pla
zos que la referida ley de 7 de Mayo con
cede á los Catedráticos que sólo sean Ba
chilleres para tomar el titulo de Licen
ciado parten de la promulgación de la 
misma, lo cual puede por lo tanto, sin que 
se falte al espíritu de dicha ley, aplicar
se al caso de que se trata: 

Considerando, por otra parte, que de 
variarse el título que se requiere para 
hacer oposiciones á determinadas cáte
dras debe también variarse el que se exi
ge á los Profesores de las mismas para 
trasladarse de una á otra mediante con
curso, y con más razón cuando sobre es
te punto existe oscuridad en la ley de 7 
de Mayo último, y contradicción entre 
esta y el ar t . 47 del reglamento de 15 de 
Enero ya mencionad >, pues según este 
para traslaciones, entre Profesores de 
Institutos debe exigirse ya el título de Li
cenciado, y según aquella los mismos 
Profesores pueden ascender durante dos 
años aunque sólo sean Bachilleres: 

Considerando, por último, que nive
lada la categoría de los Institutos y no 
Suponiendo ascenso las traslaciones, no 
necesitan los Catedráticos que hayan de 
optar á estas mejorar de titulo científico, 
ni tal pue le ser el espíritu de la legisla
ción vigente; 

8. M. el Rey se ha servido disponer: 

Primero. Que el plazo concedido á 
los Bachilleres en las Facultades de Filo
sofía y Letras y de Ciencias por el a r 
ticulo 4.' de la ley de 7 de Mayo de 1870 
para hacer oposiciones á cátedras de Ins
ti tutos se entienda que es de un año, á 
contar desde la promulgación de la mis
m a verificada en 10 de dicho mes. 

Segundo. Que en consecuencia de la 
aclaración precedente sean admitidos los 
Bachilleres que lo soliciten á las oposi
ciones para cátedras de Institutos anun
ciadas en lo que va del presente año y 
en las que se anuncien hasta el 9 del 
mes de Mayo próximo venidero, quedan
do sujetos á la condición que se determi
ne en el ar t . 4.* de la mencionada ley. 

Tercero. Que los Catedráticos de Ins
titutos no necesitan el titulo de Licenciado 
para optar por concurso á las traslacio
nes de que trata el t i t . 4.* del regla
mento de 15 de Enero del año próximo 
pasado. 

Cuarto. Que como consecuencia de la 
precedente aclaración se concedan 10 dias 
de próroga, á contar desde la publica
ción de esta orden en la Gaceta, para 
que los Catedráticos de Institutos que 
sólo sean Bachilleres puedan presentarse 
á los concursos paralas traslaciones anun
ciadas á consecuencia de la real orden de 
11 de Enero de este año. 

Y quinto. Que se publique esta orden 
en la Gaceta para que llegue á conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar lo que en ella se dispone. 

De real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 
28 de Marzo de 1871. - R u i z Zorrilla. -
Sr. Director general de Instrucción pú 
blica. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Esta Dirección general ha acordado 
destinar la colección de libros núm. 131 
que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular a l a Escuela de Instrucción prima
ria que dirige en Saldaña (Palencia) don 
Vicente González, como prueba del apre
cio con que la Dirección ha visto los d e 
seos manifestados por su digno Munici
pio para la instalación de una Biblioteca 
popular en aquella villa. 

Dios guarde á V. muchos años. M a 
drid 30 de Diciembre de 1870.-El Direc
tor general, Manuel Merelo. 
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Lista de las obras á que se refiere la orden 
anterior. 

Silabario de lectura en carteles, por 
D. Toribio García. Diez y seis hojas. 
Madrid, 1S70. 

Silabario, por el mismo. Un cuaderno 
en 8 / Madrid, 186'.). 

Manual de los niños, por el mismo. 
Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869. 

Manual práctico elemental de niños 
y adultos para aprender á leer, por don 
S. Rodrigue/. Un cuaderno en 8. ' Ma
drid, 1870. 

Nuevo método de lectura, por D. Do
mingo Miranda y Moreno. Tercera edi
ción. Un cuaderno en 8.* Tudela, 1870. 

Lectura práctica, por D. Pedro Pablo 
Vicente y Monzón. Cuarta edición. Tres 
cuadernos en 8.* Teruel, 1807. 

El Director de la juventud. Método 
razonado y práctico para enseñar á leer, 
por D. Tomás Ballester y Belmonte. Sex
ta edición. Un vol. en 8.*, holandesa. Va
lencia, 1867. 

Catecismo de la doctrina cristiana, por 
el P . Ripalda. Un cuaderno en 12.*, car
tón. Madrid, 1856. 

Libro de la infancia cristiana, por la 
Condesa de Flavigni, traducción de las 
señoritas Herrasti y Antillon. Un volu
men en 8.* Madrid, 1866. 

La Religión católica, la Iglesia pri
mitiva y la Escuela ultramontana, por 
H . D. L. M. Un cuaderno en 8 / Ma
drid, 1870. 

La libertad religiosa y sus consecuen
cias, por A. II. C. Un cuaderno en 4.* 
Madrid, 1870. 

Libertad de cultos, por D. Cristóbal 
Vidal. Un cuaderno en 4 / Vitoria. 186'.). 

Conducta del clero en la política, y 
una adición sobre la tolerancia religiosa 
en España, por D. Aniceto Terrón y Me-
lendez. Un cuaderno en 1.' Madrid, 1S69. 

Catecismo de la religión natural, por 
D. Juan Alonso y Eguilaz. Un cuaderno 
en 8 / Madrid, 1>GD. 

Tratado de los deberes del hombre, 
por D. Felipe Neri Vázquez y Vázquez. 
Un cuaderno en S.* Madrid, 186Í). 

Tratado de las obligaciones del hom
bre, por D. Juan Escoiquiz. Un cuader
no en 8." Madrid, 1859. 

Nueva cartilla de urbanidad, por don 
Justo Pico de Coaña. Un cuaderno en 16.* 
Rivadeo, 1870,. 

Juani to , por Parravieini, traducción 
de l r i a r t e . Un vol. en 8.* Madrid, 1869. 

Diccionario de la niñez, por D. Maxi
mino Carrillo «le Albornoz. Un volumen 
en 8.* Madrid, 1866. 

Lecciones de mundo, por D. Teodoro 
Guerrero. Un vol. en i . Habana, 1864. 

Cuentos morales dedicados á la infan
cia, por D. Diego Vidal. Un cuaderno 
enS.° Madrid, 1869. 

Curso completo de Pedagogía, por 
D. José María Santos. Un vol. en 4.° Avi
la, 1870. 

Memoria sobre algunas mejoras que 
pueden hacerse en la Instrucción pública, 
por D. Fermín Caballero. Un cuaderno 
en 8 / Madrid, 1866. 

Extracto de la ley de Instrucción pú
blica, por D. Gabriel Fernandez. Tercera 
edición. Un cuaderno en 4." Madr i I, 1S67. 

La Instrucción primaria en Filipinas 
desde 1596 a 1668, por D. V. Barrantes. 
Un vol. en 8.° Madrid. 

Guia del Profesorado cubano para 
1868, por D. ¡Mariano Dupas Chancel. 
Un vol. en 1. Matanzas; 1868. 

Memoria relativa á las enseñanzas es
peciales de los sordo-mudos y de los 
ciegos, por D. Carlos Nebreda y López. 
Un vol. en V Madrid, 1870. 

Tratado teórico-práctico para la ense
ñanza de la pronunciación de los s 
mudos, por el mismo. Un cuaderno en 8 / 
con láminas. Madrid, 1870. 

Estado actual y organización de los 
sordo-mudos y de ciegos. Memoria, por 
D. Francisco Fernandez Villabrille. Un 
cuaderno en 4." Madrid, 1862. 

Catecismo de la Constitución demo
crática tté la Nación española, por D. Vi
dal L. Colmenar. Un cuaderno en 12.' 
Toledo, 1870. 

Catecismo político de los niños, por 
D . Manuel Benito Aguirre. Sétima e d i 
ción. Un cuaderno en 8,* Madr id , IM2. 

Catecismo del pueblo, por D. José 

Marín Ordoñez. Un vol. en 8.", cartón. 
Albacete, 1869. 

Cartilla para los electores, por D. Ni
colás Diaz de Benjumea. Un cuaderno 
en 8.* Madrid, H>63. 

Los derechos del hombre, por V. M. 
y P . Un cuaderno en 8.* Madrid, IS70. 

I-I libro del pueblo, por D. José Lesen 
y Moreno. Un cuaderno en 8.* Ma
drid, 1868. 

Derechos individuales. Discurso por 
D. Vicente Ibañez y Ferrando. Un cuader
no en 8 /Madr id , 1870. 

Decálogo político, ó sean bases fun
damentales para-el arte de gobernar los 
pueblos, por D. Armengol de Salas. Un 
volumen en 8." Sevilla, 1868. 

¡Los españoles no tenemos patria!, 
por D. Santiago Ezquerra. Un cuaderno 
en V Madrid, 1869. 

La interinidad, por D. M. Calavia y 
D. J. Calderón Llanes. Un vol. en 8.* Ma
drid, 1870. 

La vida privada, por D. Fausto Mén
dez Cabezola. Un cuaderno en 8.* Ma
drid, 1870. 

Panteón nacional, por M. P . y P . Un 
cuaderno en 8." Madrid, 1869. 

Del Ebro al T ú e r . recuerdos por Juan 
García. Un vol. en 8.° Madrid, 1864. 

Alegorías, por D. Federico Moja y 
Bolívar. Un vol. en S.° Madrid, 1868. 

La leyenda del trabajo, por D. Meliton 
Martin. Un vol. en 4. 'Madrid. 1870. 

Mesa revuelta, por D. Jacinto Labai-
la y D . Pedro M. Yago. Un vol. en 8.* 
Valencia, 1866. 

La Estafeta de Urganda, p o r D . Nico
lás Diaz de Benjumea. Un cuaderno en 8 / 
Londres, 1861. 

» Sucintas nociones de Gramática para 
los niños, por D . Dionisio Ibarlucea. Un 
cuaderno en 8 . 'Pamplona, 1868. 

Compendio de Gramática castellana, 
por I). Pedro de Diego. Un cuaderno 
en 8 / Madrid, 1869. 

Epítome de la Gramática de la lengua 
castellana, por la Academia Española. 
Decimoctava edición. Un cuaderno en 8.* 
Madrid. 1869. 

Gramática española completa, por don 
J. M. LLra . Un vol. en S. 'Midrid, 18:>2. 

Gramática castellana teórico-prácti-
ca, por I). Gregorio l lerrainz. Un volu
men en 4." Madrid, 1869. 

Reglas de Ortografía casteljana en 
verso, por D . Justo Pico de Coaña. Un 
cuaderno en 12.* Rivadeo, 1869. 

Ortografía de las claves, por D . Joa
quín Montoy y Escuer. Un cuaderno 
en 8.* Barcelona, 1868. 

Corrección de lenguaje, ó sea Diccio
nario de disparates, por D . Francisco 
Antolin v Saez. Un cuaderno en 8.* Va-
lladolid, 1867% 

Método para aprender la lengua lati
na, por D . Juan José Domínguez. Un vo
lumen en 4.* Madrid, 1864. 

Gramática hispano-franeesa, por don 
León Ghartrom Segunda edición. Un vo
lumen en 4.* Alicante, 1856. , 

líécueil littéraire. ó prosa y verso para 
el estudio de la lengua francesa. Segunda 
edición. Un vol. en 8.* Alicante, 1869. 

Alfabeto y ejercicios de letra manus
crita alemana, por D . Enrique Lemming. 
Un cuaderno en 4.", autografiado. 

La declinación y conjugación alema
na, por el mismo. Un cuaderno en 4.* 
M .drid, 1856. 

líudimentosdelletórica y Poética,por 
D. Francisco Ruiz de la Peña. Un volu
men en S.* Bilbao, 1S66. 

Colección de autores selectos latinos y 
castellanos. Tres vols. en -I.* (Tomos 2.*, 
3.* y 5,*) Madrid, 1849-61. 

Colección de piezas literarias selectas 
y castellanas, formadas de orden del Go
bierno. Dos vols. en 4.* Madrid, 1868. 

Trenos de Jeremías, traducción del 
hebreo, por D. Timoteo Alfaro. Un cua
derno en 8.° .Madrid, 1S62. 

Sermones d«l l \ Muñoz Capilla. Dos 
volúmenes en 4." Madrid, lh4ó. 

Obras postumas de D. Manuel Silve-
la. Dos vols . en 1." Madrid, 1M5. 

Noticias biográfica* y bibliográficas 
del Abate Hervas, por D . Fermín Caba
llero. Un vol. en 4.* Madrid. 1868. 

El trabajo da la felicidad. Loa en un 
acto y en verso, por D . José Martin S a n 
tiago. Un cuaderno en 8.* Madr id , 1870. 

Fábulas literarias de D.' Tomás Iriar-

te, ilustradas y anotadas por D. Juan 
Miró. Un vol. en 8.* Cádiz, 1863. 

Fuero de Salamanca, publicado aho 
ra por vez primera, con notas, apéndice 
y un discurso preliminar, por D. J Sán
chez Ruano. Un vol. en 8.* Salaman
ca, 1870. 

Cuadro sinóptico de numeración, por 
D. Francisco Javier Antillano. Una hoja. 
Sevilla, 1866. 

Elementos de Aritmética, por D. Bar
tolomé Tortés. Un cuaderno en 8.*, car
tón. Castellón, 1868. 

Preliminares de Aritmética, por don 
Dionisio Ibarlucea. Un vol. en 8.* P a m 
plona, 1868. 

Aritmética teórico-práctica, por don 
Ramón Torres y García. Segunda edi
ción. Un cuaderno en 4.*, cartón. Zara
goza, 1870. 

Principios de Aritmética, por D. P e d r o 
Guaren. Un cuaderno en 8.* Lérida, 1867. 

Aritmética para los niños, por D. A. F . 
Vallin y Bustillo. Edición estereotípica. 
Un vol. en 8.* Madrid, 1869. 

El Propagador del sistema métrico, 
por D. Trinidad Gutiérrez de la Cuesta. 
Una hoja. 

El mism^, de bolsillo. Un cuaderno 
en 8.* Madrid. 1864. 

Cartilla métrico-decimal, por D. An
tonio Gordillo. Un vol en 4.* Madrid, 1869. 

Explicación del sistema métrico-de
cimal, por D. Pedro Pablo Vicente. No
vena edición. Un cuaderno en 8.* Te
ruel, 1867. 

Manual del sistema métrico-decimal, 
por D. Hermógenes y D. Pedro Amor 
Arias. Un vol. en 4 * Palencia, 1862. 

Nuevo sistema métrico-decimal teó
rico-práctico, por D. Domingo Erosa y 
Fontan. Un vol. en 8.* Pontevedra, 1869. 

Aritmética y sistema métr ico, por 
D. Aniceto Pérez Duran. Segunda edi
ción. Un cuaderno en 8.* Soria, 1870. 

Tablas de reducción de las pesas y me
didas legales de Castilla á las métrico-
decimales, formadas de orden del Gobier
no por la Comisión permanente de pe
sas y medidas. Un cuaderno en 4.* Ma
drid, 1863. 

Tablas de reducción de todas las me
didas y pesas antiguas de Castilla á las 
del nuevo sistema métrico-decimal y vice 
versa, por D. Francisco Antolin y Saez. 
Un cuaderno en 4.* Valladolid, 1868. 

Tabla de equivalencias entre las ant i 
guas monedas y las del sistema decimal, 
por D. Juan Manuel Santos. Una hoja. 
Santander, 1870. 

Tabla de equivalencias entre las pe 
sas antiguas y las del sistema métrico-de
cimal por el mismo. Una hoja. Santan
der, 1870. 

Aritmética completa, por D. José So-
moza y Llanos. Un cuaderno en 8.* Gra
nada, 1867. 

Lecciones de Aritmética, por don 
Ambrosio Moya. Un vol. en 4.* Ma
drid, 1S67. 

Programa de Geometría, por D. Acis
clo F . Vallin y Bustillo. Un cuaderno 
en 8." Madrid, 1S65. 

El Mapa-mundi y el globo terráqueo, 
por D. Dionisio Ibarlucea. Un cuaderno 
en 8." Pamplona, 1868. 

Compendio de Geografía, por D. An
tonio Arias y Elices. Un cuaderno en 8." 
Madrid, 1867. 

Reseña geográfica y estadística de Es
paña, por D. Fermín Caballero. Segunda 
edición. Un vol. en 8.* Madrid, 1868. 

La India en 1858, por D. Luis de Es
trada, Un vol. en 4." Madrid, 1858. 

Reseña histórica de los progresos de 
la Geografía, por D. Tomás It. Pinilla. 
Un vol. en 8.* Salamanca, 1865. 

Elementos de Historia universal, por 
D. José María Florez. Un cuaderno en 8.* 
Madrid, 1861. 

Bosquejo histórico de la civilización 
en España, por Btickle. Un voi. en' 1.* 
Córdoba, 1870. 

Historia filosófica do la religión Cris
tian:-, en sus relaciones con la civilización, 
por D. José Lesen y Moreno. Dos volú
menes en 4.* Madrid, 1865. 

La pérdida de las Américas, por don 
Rafael M. de Labra. Un cuaderno en 8.* 
Madrid, 1867. 

Historia del comunismo, por Sudre, 
traducción de D. Ángel María Terradillos. 
Un vol. en 4. Madrid, 1S69. 

Manual de telegrafía eléctrica, por 

Breguet, traducción de D. Balbino CA* 
tés. Un vol. con láminas, holandesa M ; 
drid, 1855. 8 a * M a -

Estudio de los objetos que en la E 
posición de Lúudres del año 1862 tenh* 
aplicación á las ciencias físicas, p 0 r dn 
Eduardo Rodrigue/.. Un vol. en 4 • M ? 
drid, 186)4. ' i a * 

Lecciones de Historia natural, p 0 r don 
José María Pascual. Un vol. en 4.*, cartón 
Lérida. 1869, r i 0 n * 

Memoria de la Academia de Cicnch R 

exactas, físicas y naturales de Madrid 
Un vol. en 4.* Madrid, 1863. m ' 

Memoria sobre el plan de enseñanza 
práctico-agrícola, por D. Vicente Lasala 
y Palomares. Un cuaderno en 4.* M a 

drid, 1862. 
Sucintas nociones de Agricultura para 

los niños, por D. Dionisio Ibarlucea. Un 
cuaderno en 4.* Pamplona, 1870. 

Manual de Agricultura, por D. Ale
jandro Olivan. Un vol. en 8.*. cartón 
'Madrid, 1849. 

Fomento de la población rural de Es-
paña, por D. Fermín Caballero. Tercera 
edición. Un vol. en 4.* Madrid, 1S64. 

Del guano. Informe del Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio acer
ca de este abono. Un cuaderno en 8.' Ma-
drid, 1850. 

El arbolado público, p o r D . R. M. Ca
ñaveras. Un cuaderno en 8." Logro
ño, 1869. 

Instrucción popular para el azufra
do de las vides, por el mismo, traducción 
de id. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1862. 

Memoria sobre la enfermedad de la 
vid, por D. Jacinto Montells. Un cua
derno en 4.* Málaga, 1852. 

Del oidium tukeri y del azufrado de 
las vides, por D. Antonio Blanco Fernan
dez. Un cuaderno en 8.* Madrid, 186'Í. 

Aplicación del azufre para la curación 
del oidium tukeri, por Juan T. Crós. Un 
cuaderno en 8.* Barcelona, 1856. 

Memoria sóbrelas industrias del lino 
y del cáñamo, por D. Germán Losada. Un 
volumen en 4.*, cartón. Madrid, 1864. 

Memoria relativa á la Exposición uni
versal de Londres, por D. Ramón Torres 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8 / Ma
drid. 1863. 

Tratado de Mecánica industrial, por 
D. Emilio Márquez Villarroel. Un volu
men en 4.° Sevilla, 1S65. 

Memoria sobre el material de ferro
carriles, presentada en la Exposición de 
Londres de 1862 por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Diaz Agero. Un vol. en 4 / 
Madrid, 1863. 

Memoria sobre tintes y estampados 
y sobre los adelantos que en estos ramos 
se presentaron en la Exposición univer
sal deLóndresde 1862, p o r D . Ramón de 
Maniarrés y Bofarull. Un vol. en 1. Ma
drid, lból . 

Memoria sobre el chocolate, por don 
José María Hueso. Un cuaderno en 8.* 
Zaragoza, W>N. 

Manual del consumidor de gas, por 
D. Francisco de P . Rojas. Un cuaderno 
en i* Valencia, 1862. 

Tratado práctico del servicio y explo
tación de los caminos de hierro, porSchi-
llin^s, traducción de D. Balbino Cortés. 
Un vol. en 4. a , holandesa. Midrid, l$$3. 

Tratado de la formación de los pro
yectos de carreteras, por D. Mauricio 
Garran. Un vol. en 4.*Madrid, 1862. 

Comentarios al pliego de c mdicioneS 
generales para las contratas de obras pú
blicas, aprobado por decreto de 1») de Ju
lio de 1861, por el mismo. Un vol. en 8.* 
Barcelona, IS67. 

Memoria sobre el estado de las obras 
publicas en España en fin del primer se
mestre de lb5'.l, presentada al Excelentí
simo Sr. Ministro de Fomento por la Di
rección general del ramo. Un vol. en fo
lio, cartón. Madrid, 185'd. 

Memoria sobre el progreso de las 
obras públicas en España durante los 
años 1S61, 62 y 0:i, presentada al E*-
celentisimo Sr. Ministro de Fomento por 
la Dirección general del ramo. Un volu
men en folio. Madrid, 1864. 

Del Comercio; por D. Dionisio Ibar
lucea. Uncuadernoen8.*Pamplona, 1868. 

Resumen del derecho mercantil-ma-
rítimo de España, por D. José Benito g w -
daracena. Un cuaderno en 4.* Bilbao, I8W. 

Preliminares clínicos, ó introducción 
á la práctica de la Medicina, por D. * e -
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tt« tener Un vol. en VBarcelona, 1835. 
^ T r a t a d o del tifo, por el Dr. Hüdem-
brand traducción del anterior. Un cua-
derno'en 8 / Barcelona, 1836. 

Manual para uso de practicantes, por 
José Calvo y Martin. Un vol. en 4. P. 

Madrid, 1866. 
El palo y el sable, ó teoría para el 

perfeccionamiento del manejo del sable 
por la esgrima del palo corto, po rD. Bal-
bino Cortés. Un vol. en 8. 'apaisado, ho
landesa. Madrid, 1851. 

De la experiencia en medicina. Dis
curso por D. Félix G;ircia Caballero. Un 
cuaderno en 4 / Madrid, 1868. 

Método de canto llano y figurado, 
por D. José Flores Laguna. Un cuaderno 
en 8 / Madrid, 1863. ' 

Memoria sobre los instrumentos de 
música presentados en la Exposición in
ternacional de Londres del año 1S62, 
por D. Antonio Remero y Andia. Un cua
derno en 4.* Madrid, 1864. 

El ar te antiguo de los griegos. Memo
ria por D.Jerónimo Martin Sánchez. Un 
cuaderno en/4.* Jaén, 1869. 

El Arquitecto, su misión, su educa
ción, sus conocimientos y enseñanza, 
por D. Luis Cabello y Aso. Un cuaderno 
en 8.' Madrid, I8<><>. 

Resú nen histórico de las tareas de la 
Sociedad Económica Matritense durante 
el año de 1850, y discurso sobre el objeto 
y tendencias de la misma, por D. Ma
teo Seoane. Un cuaderno en 4." Ma
drid, 1851. 

Resumen de las acciones virtuosas 
premiadas por la Sociedad Económica 
Matritense en 10 de Marzo de 1861. Un 
cuaderno en 4.* Madrid, 1861. 

Resumen de las acciones virtuosas 
premiadas por la misma Sociedad en 12 
de Marzo de 1865. Un vol. en I.' Ma 
drid, 1S65. 

Epitome de Economía política, por 
D. Pedro Ortega v Montoro. Un cuaderno 
en 8.* Madrid, 1870. 

Manual de Economía política, por 
D. Joaquín Reche. Un vol. en 8." Mu 
drid, 1*53. 

Protección y comunismo, porFedcri 
co Bastíat. Un cuaderno en 8." Ma
drid, 1857. 

¡¡Maldito dinero!!, por el mismo. Un 
cuaderno en 8.* Madrid, 1857. 

Filosofía del crédito, deducida de la 
historia de las naciones más importantes 
de Europa, por D. Luis María Pastor. 
Un v. 1. en S." Madrid, 1850. 

Informe acerca de la reforma de las 
leyes de inquilinatos, por la Sociedad 
Económica Matritense. Un cuaderno 
en 4 / Madrid, 1803. 

Historia de la Benificencia municipal 
<le Madrid y medios de mejorarla. Un vo 
lumen en 8." Ma Irid, 1869. 

Defensa del derecho de propiedad, por 
M. G. de Moiinari, traducción de Rober
to Robert, Un vol. en 4.° Madrid, 1860 

Consideraciones sobre la necesidad ue 
conservar en los Códigos y de aplicar en 
su caso la pena capital, por D. Francisco 
Agustín Silvela. Un volumen en 4.* Ma
drid, IS35. 

La pena de muerte, por A. Seva, tra 
duccion ile D. Ignacio Manrique y Ma 
nes. Un cuaderno en 4 . ' Sevilla, 1866. 

Biblioteca de la Revista general de 
Legislación y Jurisprudencia. Causas cé
lebres. Un vol. en 1." Madrid, 1b59. 

Manual de desamortización civil y 
eclesiástica p o r D . José Retís y García 
Segunda edición. Un vol. en 4 u Ma
tad, 1862. 

Proy :cto8 de ley presentados por el 
Gobierno al Senado en el año de 1863\ 
publicados por la Revi, tu general de Le-
Qlslacion '/ Jurisprudencia. Un vol en 4 
Madrid, lbC3. 

Observaciones á la ley hipotecaria, 
por D. Telesforo Gómez Rodríguez. Un 
volumen en 1." .Madrid. 1863. 

codificaciones que deben introducir-
so en h ley de Enjuiciamiento e ivi l . ü is-

GOBICHNO 0F LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de fomento.—Agricultura, 
industria y Comercio. 

Ocurriendo la mayor parte de los me
ses que varios Alcaldes de los pueblos 
cabezas de partido no cumplen con lo 
dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas respecto á la remisión á 
este Gobierno de los estados de precios 
medios de los artículos «le consumo, les 
advierto que si en adelante no lo hiciesen 
antes del dia 15 de cada mes me veré 
precisado á imponerles el castigo á que 
se hagan acreedores. 

Madrid l / d e Abril de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MA0RID-

Fxtracto de la ses ión ce lebrada el dia 17 
d e Marzo de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CELORIO RUBÍN. 

curso por b . Joaquín Aguirrc. Un cua
derno en &.« Madrid; \WÍ. 

" toe del derecho, ó Novísimo Ma-
Iistuditmte, por I). Eduardo Go-

1. Cinco cuadernos 

obras, con 165 vol9. y 2 t 

El 

Epito 
nual del . « w u m w , por 
mez Moreno y l'uchol 
en 8.° Granada, Ihift. 

Tota ' : 155 
hojas. 

* M- drád 30 de Diciembre de 1S70 
Director general, Manuel Mécelo. 

Abierta la sesión a las cuatro de la 
tarde y leida el acta de la anterior, el se
ñor Lupiani pidió la votación nominal, 
resultando aprobada por 35 Diputados 
asistentes. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de un ofi
cio en que D. Fernando Jaquete ratificó 
su aceptación del cargo de Diputado pro
vincial. 

Asimismo quedó enterada de la in
vitación de D. Luis A. Fernandez para 
que la Corporación se suscriba á la obra 
titulada Estudios sobre la Historia de la 
humanidud que está publicando en Se
villa. 

Igualmente quedó enterada la Dipu
tación de un oficio del Sr. Marqués de 
Pera les , Vicepresidente de las Cortes 
Constituyentes, participando haber dado 
las oportunas órdenes para que se ponga 
á disposición de la Junta general de Di
putados provinciales y Compromisarios 
el- Salón de sesio íes del Senado para la 
elección de Senadores. 

Accediendo á lo solicitado por el Di
putado provincial D. José María López, 
se acordó concederle 12 dias de licencia 
para ausentarse de esta capital. 

Se admitió La dimisión presentada por 
D. Segundo del Castillo del destino de 
Escribiente de la Ca<a de Maternidad. 

Se acordó pasar á la Comisión pro 
vincial un oficio del Director del Hospi
tal general proponiendo la baja del prac 
ticante de Farmacia D. Manuel Rubio 
por haberse ausentado de Madrid sin li 
cencía. 

Se acordó expedir las órdenes opor
tunas para que se remita el BOLETÍN OFI
CIAL á los Jueces municipales de la pro 
vincia, conforme se previene en real ór 
den del Ministerio de la Gobernación 
trasladada por el Sr. Gobernador de la 
provincia en 16 del corriente. 

Y por último, leída una comunica 
clon de D". Víctor Col lado, Diputado pro
vincial electo por los distritos de Ciempo-
zuelos y Getafe, manifestando que opta 
por este último, se acordó declarar la va

cante del de Ciempozuelos y comunicarlo 
al Sr. Gobernador para los efectos del a r 
ticulo 35 de la ley provincial. 

Terminado el despacho se dio cuenta 
de los expedientes que se hallaban sobre 
la mesa y que se expresan ü continua
ción, acordándose aprobar los dictámenes 
emitidos por las comisiones respectivas 
en los términos siguientes: 

COMISIÓN DE BF.NF.KH'ENCÍA. 

Hospital general.—Ordenando se diri
j an oficios á las Diputaciones provinciales 
que son deudoras á este Establecimiento 
por los gastos ocasionados con motivo de 
la traslación de algunos dementes al ma
nicomio de San Baudilio de Llobregat y 
estancias causadas por los mismos en di
cho manicomio hasta el 1.* de Febrero 
último. 

Disponiendo se remita al Sr. Gober
nador el expediente instruido con moti
vo de la estancia de Florencio Torrubia-
nos en el depósito de dementes del mis
mo hospital, para que proceda á lo que 
haya lugar, puesto que el amparo de los 
enfermos de esta clase corresponde á la 
Beneficencia general y no á la provin
cial. 

ídem se exima á Josefa Arteche, espo
sa del demente Francisco Pérez, del pago 
de las estancias causadas por el mismo, 
atendido su estado de pobreza, y que se 
oficie al Sr. Gobernador de la provincia 
para que disponga la salida de este en
fermo y su traslado á un Establecimien
to de Beneficencia general. 

Declarando no haber lugar á la admi
sión del demente Nicolás Rojo Muñoz, 
vecino de Chinchón. 

Disponiendo se dirija u n a comunica
ción al Sr. Gobernador de la provincia 
encareciéndole la necesidad de que los 
enfermos incurables dados de alta, José 
Gonzalla y Toribio Alvir, sean traslada 
dos á un establecimiento dependiente de 
la Beneficencia general por carecer estos 
de familia que puedan ampararlos. 

Accediendo á la solicitud de D. Pr i 
mitivo Ayuso, profesor del Hospital de la 
Caridad, para que se le exima del servi
cio de guardias ínterin se halle encarga 
do de la sala de cirugía del Hospicio. 

Hospicio.—Ordenando la baja defini
tiva en el Asilo de los acogidos de To 
más Alvarez, Hilario Carros, Francisco 
Rodríguez, Julián Ortiz, Pedro Rodríguez 
y Francisco Pérez, por haberse fugado 
del Establecimiento. 

ídem de Francisco Cañizares, Luis 
Fernandez y Vicente Utesa por no ha 
ber regresado al mismo no obstante ha
ber terminado la licencia temporal que 
les fué concedida. 

Ídem de la anciana Francisca López 
por haberse fugado del Hospital general, 
donde se hallaba enferma. 

Concediendo baja definitiva á los acó 
gidos Domingo Águila, Mariano Gonzá
lez y Margarita del Álamo, por haberlo 
así solicitado. 

Colegio de Desamparados—ordenan 
do se expida la baja definitiva del ancia
no Fermín Rodríguez por haberse fuga 
do del Hospital general, donde se halla
ba enfermo. 

Disponiendo que por conducto d ! 
Sr. Gobernador y Ministro de la Gober
nación se oficie al de Hacienda para pe
dir el pronto pago de los intereses de una 
inscripción del 3 por 100 consolidado pro
cedente de las memorias fundadas por 
D. ' Juan España y Moneada ú favor del 
Hospital genera), San Juan de Dios, In
clusa y Colegio de la Paz . 

Plaza de Toros.—Disponiendo se lle
ven á efecto por administración las obras 
de carpintería, albañilería y pintura más 
urgentes en dicho edificio, bajo la direc
ción del Arquitecto provincial, y que los 
fondos que se destinen á este gasto sean 
del producto de las corridas de novillos 
que faltan y de la venta de cabestros, 
novillos y caballos pertenecientes á la 
Beneficencia. 

Disponiendo igualmente se lleven á 
efecto en iguales términos que las ante
riores las obras de reparación en el Palco 
Real de la Plaza de Toros que se han 
considerado de suma necesidad. 

Aprobando el pliego de condiciones 
que han deservir para la subasta de ena
jenación de los cabestros, novillos y ca
ballos pertenecientes á la Beneficencia. 

COMISIÓN DE I I A C I E N D l . 

Desestimando la instancia de la Di
rectora del Colegio de niñas huérfanas 
de Santa Cruz, en que pide se asignen al 
mismo seis ú ocho dotes de los 36 con
cedidos por la Diputación en celebridad 
de la elevación al trono de S. M. el Rey 
Amadeo 1, por no haberse deducido en 
tiempo hábil, y disponiendo se amort i 
cen doce dotes que resultaron sobrantes. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Hoyo de Manzanares.—Disponiendo 
se devuelvan al Alcalde las diligencias 
preliminares instruidas para el arriendo . 
en subasta pública de las casas taberna 
y carnicería, á fin de que se llenen los 
requisitos que previene el reglamento de 
16 de Noviembre de 1853. 

Cercedilla.—Autorizando al Ayunta
miento para el arriendo en subasta pú
blica de varias fincas urbanas pertene
cientes á los propios. 

Chapinería.—Informando favorable
mente la solicitud del Ayuntamiento pi
diendo moratoria en el pago de la con
tribución territorial del corriente año eco
nómico, como comprendido en el articu
lo 1.* del decreto de 12 de Setiembre del 
año próximo pasado. 

Manzanares el Real.—Anulando el 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
para el arrendamiento de varios terrenos 
pertenecientes al común de vecinos, y or
denando se proceda á subasta pública en 
la forma prevenida en el reglamento de 
16 de Diciembre de 1853, cuyo pliego de 
condiciones habrá de remitirse para su 
aprobación, y previniendo al Ayunta
miento que en lo sucesivo se sujete á 
la ley. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Se aprobó el dictamen de la Comisión 
respecto á la protesta formulada p \i don 
Juan Martin Carramolino, D. Domingo 
Moreno, D. JosédeEntra la y Perales, don 
Alejandro Ramírez de Villaurrutia, don 
Francisco L. Serrano, D. C. Más y Abad 
y D. Pío de la Sota contra la legalidad de 
las elecciones que hayan de celebrarse en 
adelante por las irregularidades del pa
drón de vecindad y demás operaciones 
preparatorias en esta capital, proponiendo 
que no tratándose de niuguno de los re
cursos de apelación ó alzada determina
dos en las leyes vigentes, no competía á 
la Diputación la resolución de este asunto, 
y que se comunicase á los in te resada 
para que acudan donde estimen oportuno. 

El Sr. Mathet manifestó se oponía a l 
dictamen, puesto que no habían utiliza
do los reclamantes el plazo que la ley les 
concede para interponer su reclamación, 
y después de las consideraciones expues-
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tas por el Sr. Suarez García, como de la 
Comisión, para demostrar la convenien
cia de consignar las razones legales en 
que la Comisión se funda para no tomar 
acuerdo, se declaró el punto suficiente-
mecte discutido y aprobado dicho dicta
men en votación ordinaria. 

Asimismo se aprobaron los dictáme
nes de la misma Comisión provincial en 
los asuntos y en la forma que se expresa 
á continuación: 

San Martin de la Vega.—Negando la 
roza de taray del segundo tranzón del 
soto Tamarizo, por no estar comprendi
do su aprovechamiento en el plan fo
restal. 

Redueña. — Declarando caducado el 
aprovechamiento de pastos del monte La
dera de los Huertos y tallar el monte para 
toda clase de ganados. 

Navalcarnero.—Id. deíasleñas del pri
mer cuartel, primer tranzón de la dehe
sa Marimartin, por falta de licitadores. 

Sevilla la Nueva.—Aprobando el rema
te de leñas del tercer tranzón de la dehe
sa boyal á favor de Manuel López por la 
cantidad de 140 escudos, el plazo para la 
roza hasta fin del corriente y el de la saca 
de productos hasta el 30 de Abril p ró
ximo. 

Bustarviejo.—Disponiendo se suspen
da la roza de leñas de los tranzones re 
matados por Andrés del Valle en la de
hesa del Valle por no haber satisfecho 
el plazo de una cuarta parte, y á conse
cuencia de su fallecimiento hallarse pen
dientes ciertas diligencias en el Juzgado 
municipal, sin perjuicio además de la res
ponsabilidad que pueda resultar en su dia 
contra los herederos. 

Collado Mediano.—Adjudicando el 
disfrute de pastos del monte titulado 
Ladera de los Canchales por la suma 
de 125 pesetas y negándose la rebaja de 
tipo solicitada por juzgarse equitativa 
la expresada suma. 

Lozoya.—Concediendo al rematante 
de las leñas del sitio Acederon del monte 
Garganta la próroga solicitada para la 
roza de leñas hasta 1." de Junio, y para 
la saca hasta 1 d e Agosto. 

Los Molinos.—Autorizando la venta 
en pública subasta de 34 pinos arranca
dos por los vientos bajo el tipo de 119 
pesetas. 

Villa del Prado—Id. de 91 álamos 
derribados por los vientos en el soto de
nominado Huerta del Cura por la can
tidad de 1.490 pesetas. 

Robledo de Chávela.—Id. de 270 pinos 
arrancados por los vientos en el monte 
Agudil loy 12 en el dé la Almenara, bajo 
el tipo de 515 pesetas y 50 céntimos en 
que han sido tasados. 

Cenicientos.—Id. de 290 pinos arran
cados por los vientos y que existen en el 
monte Mancho tojo, al tipo de 50 pese
tas, y 150 que se hallan en el de las Al-
bercas y Alberquillas al precio de 80 pe
setas. 

Cadalso.—Id. de 252 pinos derribados 
por los vientos en el pinar del Concejo, 
bajo el tipo de 119 pesetas. 

El Piado.—Id. de 40 encinas y varias 
ramas derribadas por los vientos en la 
dehesa del Alamar en la cantidad de 880 
pesetas. 

Cercedi/la.—lá. de 100 pinos proce
dentes de cortas fraudulentas y 33 derri
bados por los vientos por la cantidad de 
188 pesetas. 

Villa del Prado.—Id. de 22 encinas y 
varias ramas derribadas por el viento en 
el monte Martin Miguel por la cantidad 
de 1.000 pesetas. 

Titulcia.—Autorizando al Ayunta- ¡ 
miento para que verifique por su cuenta 
la corta y enajenación de 53 álamos del 
monte Cerca-plantío por la cantidad en 
que fueron tasados y demás condiciones 
del pliego que sirvió para la subasta no 
verificada por falta de licitadores. 

Terminado el despacho de estos ex
pedientes se puso á discusión la propo
sición presentada por el Sr. Mathet, que 
quedó sobre la mesa en la última sesión, 
relativa á circunscribir las facultades de 
la Comisión provincial á los casos prime
ro y segundo del art . 66 de la ley orgá
nica. 

Tomada en consideración dicha pro
posición, el Sr. Mathet pidió el nombra
miento de una comisión especial que es
tudiase la ley y propusiera lo que esti
mara conveniente. 

El Sr. Suarez García se opuso al nom
bramiento de dicha comisión por consi
derarla innecesaria, toda vez que la fa
cultad de deslindar las atribuciones de 
la Comisión provincial sólo competía al 
poder ejecutivo, y que por lo tanto hasta 
que se publicase el reglamento para la 
ejecución de la ley la Diputación no po
día hacer otra cosa que aplicar su propio 
criterio en aquellos casos que ofrecían 
dudas. 

Y después de usar de la palabra el 
Sr. Sancho Corral, manifestando que la 
Comisión no menoscabaría en nada las 
atribuciones de la Diputación y Comisión 
provincial, el Sr. Lasarte propuso que 
hasta que se publicase el reglamento pa
ra la ejecución de la ley se siguiera ob
servando la práctica establecida por la 
Comisión provincial de no resolver por 
sí misma ningún expediente sin someter
lo al fallo de la Diputación. 

Los Sres. Fresneda y Lupiani usaron 
también de la palabra en apoyo de la pro
posición del Sr. Mathet . 

En este momento se presentó á la 
mesa la siguiente proposición incidental: 

«El Diputado que suscribe tiene la 
honra de someter á la Diputación provin
cial el siguiente acuerdo: No há lugar á 
deliberar sobre la proposición presenta
da por el Sr. Mathet hasta que amplia
mente discutido el reglamento quede es
ta cuestión suficientemente debatida, co
mo asi bien si corresponde ó no á la Co
misión de Gobierno interior ó á otra es
pecial el resolverla definitivamente. 

»>Salón de sesiones de la Diputación 
á 17 de Marzo de 1871.—Luis Moreno 
Pérez.» 

Leída la anterior proposición el señor 
Moreno Pérez la apoyó, impugnándola el 
Sr. Lupiani, y después de algunas rectifi
caciones de dichos señores fué tomada en 
consideración y aprobada en votación no
minal por 22 votos contra 9, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Somalo.—Ibarra.—Sánchez (D. Anto
nio). — González Medrano. — Floren .— 
Ceinos.—Talegon. — Sánchez Blanco.— 
León.—Jaquete.—Lois.—Fernandez (don 
Saturio). — Miera. — Mathet. —Zurita.— 
Moreno Pérez.—Sancho Corral.—Gonzá
lez Maldonado.—García Pérez .—Carnu
za (Secretario).—Mores (Secretario).—Ce-
lorio llubin (Presidente). 

Señores que dijeron no. 

Samaniego.—Aner. —Aguayo.—Fol-
gueras.—Villaron.— Lupiani.—Tricio.— 
Ruiz Pérez.—Fresneda. 

Publicada la votación, el Sr. Somalo 
manifestó el sentimiento que le causaba 

la ausencia de algunos señores cuando lle
gaba el momento de votar, eludiendo asi 
la responsabilidad de los acuerdos y pi
dió se exigiese en lo sucesivo el cumplí-
miente estricto de la ley. 

El Sr. Presidente significó al Sr. So-
malo que los individuos de la Comisión 
provincial se habían abstenido de tomar 
parte en la votación obedeciendo á un 
deber de delicadeza que la mesa no podia 
menos de respetar, dándose por termina
do el incidente. 

No habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las seis de 
la tarde. — El Presidente, Saturnino Celo-
rio Rubin. —Secretario, Miguel Carran
za. —Secretario, Julián Mores. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE I.A PROVINCIA 

DE MADRID. 

Impuesto de cédulas de empadronamiento 
y licencias de armas y caza. 

Circular á los Srcs. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido expedir en 30 de Marzo 
próximo pasado la siguiente orden: 

«Excmo. Sr.: Resultando que en al
gunas localidades no han sido repartidas 
las cédulas de empadronamiento por cau
sas puramente materiales: vista la dispo
sición 4 / de las transitorias de la Instruc
ción de 14 de Febrero último, que esta
blece que los particulares que no adquie
ran la cédula en el mes de Marzo y los 
Ayuntamientos que dejen de hacer la en
trega de las cantidades cobradas dentro 
del mismo mes ó dejen de rendir la cuen
ta antes del 15 de Abril, podrán.ser mul
tados y apremiados; visto el art . 8.* de 
la indicada instrucción, el cual dispone 
que desde l .* de Abril expresen los Nota
rios públicos en los documentos que otor
guen y las dependencias del Estado en 
las resoluciones que dicten la circunstan
cia de hallarse empadronados los inte
resados, teniendo en cuenta que estos 
son extra ñ >s á las causas que hayan im
pedido á los Ayuntami u t o s repartir en 
tiempo oportuno los citados documentos 
y de consiguiente que seria injusto que 
por tal motivo se les irrogasen perjuicios 
en sus intereses, y considerando que tam
poco es posible que los Ayuntamientos 
hagan la entreg; délas cantidades cobra
das ni rindan la cuenta en los plazos mar
cados, e»te Ministerio se ha servido pro-
rogar hasta el 15 de Abril el término es
tablecido en la disposición 4. ' de las t ran
sitorias para que los particulares adquie
ran las cédulas y los Ayuntamientos en
treguen las cantidades cobradas hasta 1 .* 
de Mayo el que fije la misma disposición 
con objeto de que aquellas corporaciones 
rindan la cuenta, y hasta igual fecha el 
que determinó el art . 8.* de la citada ins
trucción. 

Lo que comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y demás personas á 
quienes interesa, debiendo prevenir á los 
primeros que con arreglo á lo dispuesto 
en la misma las multas á que se refieren 
los artículos 10, 11 y disposición 4 / de 
las transitorias de la Instrucción de 14 
de Febrero último no deben imponerse 
hasta el dia 15 del actual, fecha en que 
termina el plazo para adquirir la cédula, 
pero que pasado dicho término es nece
sario que los Sres. Alcaldes despleguen 
t jda energía para que por nadie se eluda 
el cumplimiento de la ley, como asimis
mo que al tenor de los prevenidos en mi 

orden circular de 18 de Marzo p r o x i 

pasado quede ingresado antes de di ^ 
dia 15 de Abril el importe de lo recaua 
do por dicho impuesto; en la in te l igen^ 
que el Ayuntamiento que dejase de cu 
plirlo será apremiado sin c o n t e m p l a c i 0 * 
en la forma determinada en el art. 17 ¿ 
la Instrucción. 

Madrid 1 / de Abril de 1871.-oieg^ 
rio Andrade. 

Papel de multas. 

Habiendo vencido ya respecto de va. 
ríos Ayuntamientos de la provincia el 
plazo de seis meses concedido para el p a . 
go del 10 por 100 del valor del papel de 
multas facilitado á los mismos p 0 r esta 
Administración á virtud de la ley d e 23 
de Febrero del año último, he creído COR. 
veniente recordarles, como lo h:igo p 0 r 

la presente circular, el deber en que zt 

encuentran de ingresar en la Caja <lei 
Tesoro antes del 15 de este mes la canti
dad correspondiente al que tengan distri
buido , para lo cual se servirán rendir 
una cuenta hasta fin de Marzo anterior, 
haciéndolo en lo sucesivo por trimestres 
todos los Ayuntamientos que tienen re
cibido el expresado papel. 

Madrid 1 / de Abril de 1871.-Olega
rio Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S JUDICIALES -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por <á 
Escribano D. Antonio García Fernandez, 
se cita, llama y emplaza por segundo y 
último edicto á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento intestado de D. José Agus
tín Entero y Yarto, natural que fué de 
Valladolid y vecino á su defunción de es
ta corte, para que en el término de 20 
dias, contados desde la inserción del pre
sente, comparezcan en el indicado Juzga
do y Escribanía á deducir el de que se 
crean asistidos; advirtiendo que se han 
presentado como tales herederos los pri
mos hermanos del finado D. Luis, doña 
Mariana ydoña María Ramona Rubio de 
Yar to . 

Madrid 27 de Marzo de 1871. -El ac
tuario, Antonio García. 

ANUNCIOS. 

EL CONVENIO, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Por acuerdo de la Jun ta Directiva y 
con arreglo al art . 21 do la ley de 6 de 
Julio de 1850, con esta fecha se hace el 
tercer requerimiento á D. Eugenio de Ar-. 
ce, poseedor de las acciones números 5, 
25, 49 y 71, para que en el término de lJ 
dias efectúe el pago de 1.600 rs que adeu
da por dividendos pasivos al Sr. Tesorero 
D. Vicente de Baranda, que vive calle de 
Hortaleza, núm. 1, tienda. _ 

Madrid 31 de Marzo de l 8 7 1 . ~ E l l r e * 
sidente, José Ferrá de Mena. 

IVo HABIENDO TENIDO EFECTO 
la subasta anunciada para el dia 30 de 
Marzo de la Hacienda denomida Buena 
dicha, término de Alcorcon, se fija nuevo 
remate el 11 de Abril y hora de las doce 
de su mañana, en esta corte, calle de 
Procuradores, n ú m . 4, sirviendo de t>po 
la cantidad de 142 444 rs . en quehasido 
tasada últ imamente. 

MADRID.—1871 
O n C H A TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


